
 

 

 

 

 

 

Radicación n.° 05360-31-10-002-2014-00403-02 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021).- 

 

En vigencia plena del Código General del Proceso, ya que la 

providencia opugnada se emitió por el ad-quem el 26 de octubre de 

2017, la Sala de Casación Civil de la Corte dictó la sentencia SC3148 

de 28 de julio de 2021, dentro del asunto de la referencia, en cuya parte 

resolutiva se dispuso NO CASAR el proveído censurado, e imponer 

“Costas en casación a cargo del recurrente”. Respecto de estas últimas 

se señaló: “Por la Secretaría de la Sala efectúese la correspondiente 

liquidación, en el momento procesal correspondiente”. 

 

Pues bien, a efecto de concretar la correspondiente liquidación 

de costas, la Secretaría de la Sala de Casación Civil deberá estarse a lo 

resuelto en el artículo 366 del Código General del Proceso que, sobre la 

materia, es elocuente en indicar que “las costas y agencias en 

derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado 

que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 

inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 

proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el 

superior”. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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